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DE LA PROVINCIA DE VALLADOL,tD
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PcfOJOS DE SUSCK8P0?0?^

Por un mes. , , , . , 2 pesetas, 
Trimestre,. 111.6 id.

Síámero suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 cántimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la ínser*- 
cion de la ley en la Oacsta,

(Artículo 1° del Código Civil vigente.")
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolrtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRíPCíON

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
á las catorce.

PARTE OFÍOÍAL

RSSIDEm DELCOaSmS MMISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M, la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D,* Beatriz y D.® Maria 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
B^amilia.

(Gaceta del 26 de Junio de 1912.)

NuM. 1.929.

 iota mi de lo { ' ’.
Secretaría.—Negociado 4.®

ClRCOLAR NÚM. 185.

Habiendo desaparecido del do
micilio paterno que lo tiene en 
Madrid, el joven Gabino Hernán
dez García, de 18 años y de las 
señas que al final se citan, el cual 
se sospecha se enoneutra en al
gún pueblo de esta provincia, 
eccargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes 
<le mi Autoridad practiquen ges
tiones para descubrir el paradero 
de referido Joven, procediendo á 
su detención y participándolo á 
este Gobierno.

Valladolid 25 de Junio de 1912.
£/ Gobernados, 

^anuíl ^m^ ihj.

Seilas,

De 18 años, alto, delgado, mo
reno, cabello castaño, ojos ne
gros, viste de negro y gorra 
clara.

NÚM. 1.930.

(¡otoi'iio mil de la provincia
Secretaría,—Negociado 4. “

ClSCüLAB NÚM. 186. i

Por la presente encargo á los 
señores Alcaldes, Guardia civil y ■ 
demás agentes de mi Autoridad, ! 
practiquen gestiones para descu- 1 
brir el paradero ó domicilio de 
un tal Julio Rodríguez Llorat, de 
30 años, natural de Arganda del 
Rsy, (Valencia) es de las señas 
que al final se citan, caso de ser 
habido comuníquese á este Go 
bierno el lugar donde se enoon- ■ 
trare. ?

Valladolid 25 de Junio de 1912, 
£/ Gobernador, < 

bhnarl ^nij ghj.
5mu5. ;

De estatura regular, algo grae- ' 
so, pelo negro, completamente : 
afeitado, peina raya al medio 
para tapar mancha alopecia par- ; 
te posterior cabeza y tiene ex- ; 
tensa cicatriz cuello, debido ái 
quemadura, su profesión es fo- j 
tógrafo y pinta al óleo. ?

yi-.-tJ ■ wmi- — r- '—aiy^Ti nn—.^■^»T«TVi • y

iWM CE^iaiL
iSlSlííSWO lis CREIA r JOSTICIA

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Objeto de preferente 
atención ha sido siempre para to
dos los Gobiernos cuanto se rela
ciona con la situación y coa los 
prestigios de los encargados de 
administrar la justicia, que es 
la más alta función de los Poderes 
públicas y la que más contribuye 
á la paz moral de los pueblos, que 
no puede tener mejor base que ¡a 
confianza do los ciudadanos en 
que su fortuna, su honra, y hasta 
su libertad y su vida, están á 
cubierto de toda pasión y com
pletamente garantidas con la 
independencia y la s.evera impar- 
cialidadde losenoargidos de velar 
por tan altos intereses.

Por eso, desde que los ilustres 
legisladores de 1870 echaron las 
bases de la organización judicial 
en aquella ley que ha resistido 
á la mudanza de los tiempos, y 
que continúa siendo la piedra 
angular sobre que descansan 
nuestras instituciones jurídicas, 
todos Sos Ministros antecesores 
del qu3 suscribe, ciertamente con 
mayor autoridad que él, se han 
afanado por mejorar la organiza
ción y por dictar regias que con
tribuyeran á enaltecer las funcio
nes de la justicia y á rodear de 
los necesarios prestigios à los en
cargados de administraría, sien

do muy numerosos los Reales de
cretos y Reales órdenes que des
pués de la ley adicional â la Or
gánica se han dictado ea dife
rentes fechas, que sería prolijo 
enumerar en este momento, to
das encaminadas al indicado pro
pósito.

En estos procedentes, pues, 
s quiere inspirarso el que suscribe, 
j no para aportar grandes noveda- 
i des, sino para recoger y coordi- 
1 nar aquellas iniciativas, algunas 

un tanto olvidadas, y restaurar en 
toda su pureza los preceptos de 
la ley Orgánica del Poder judi
cial, los de la adicional á la mis
ma y las demás disposiciones á 
que ha hecho referencia, comple- 
táudolas todas con algunas otras 
aconsejadas por la experiencia y 
demandadas por el común sentir 
de los mismos encargados de las 
funciones judiciales.

Por estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuer
do con el parecer del Consejo de 
Ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 20 de Junio de 1912. 
—SEÑOR; AL. R P.de V. M , 
Diento Arias de Aíiranda.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de 

Gracia y Justicia y de acuerdo 
cou el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar ¡osiguiente;
Artículo 1.® El ingreso en las 

carreteras judicial y fiscal se ve-
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rificará precisamente por la cita- 
goría de Juez de entrada y pre
via oposición.

Art. 2.” La convocatoria para 
constituir el Cuerpo de Aspirantes | 
á la Juiicitura y al Ministerio 
Fiscal en la form» señilada en el j 
título 2.“, capítulo 1.® de la ley ! 
Orgánica, si publicará con la an- | 
ticipacion necesaria para que pue- j 
dan ceiebrarse los ejercicios y las | 
prácticas sin dar lugar á que ha- j 
ya solución de continuidad entre ¡ 
la constitución de uno y otro : 
Cuerpo. i

Art. 3.’ Los Aspirantes, an- i 
tis de ser nombrados Jueces, j 
qued.irán obligados à efectuar J 
prácticas por tiempo de dos años, i 
sometiéndose al régimen y disci- , 
pliua establecidos en los ártico- ¡ 
los 36, 37 y 33 de la Ley adicio- i 
nal. i

Alt. 4,” Les ascensos para cu
brir las vacantes en las categorías 
de Juez de ascenso à Presidente 
de Sala de Audiencit Territorial 
de fuera de Mairid y Bircolona 
y sus similiares, ambas inclusi
ve, se otorgarán á los que ocupen 
el númeto 1.’ en el escalafón de 
la categoría inmediata inferior 
cuando la provision correspondu 
á los turnos 1.®, 2.® y 4.°, renun
ciando el Gobierno á la facultad 
que le conceden los párrafos ter
ceros de los artículos 44 y 45 de 
la ley adicional á la Orgánica del 
Poder judicial. En las vacantes 
de las citadas categorías que ha
yan de proveerse en el turno 3.®, 
serán promovidos los que ocupen 
el número 1.® en el escalafón es
pacial de antigüedad de servicios 
en la carrera, con arreglo á lo 
que dispone ol artículo 8.“ del , 
Real decreto de 24 de Septiembre j 
de 1889. Ningún funcionario po- 1 
drá ser promovido sin haber ser
vido dos años plaza de la catego- ! 
ría inmediata inferior. i

Art. 5.“ Las plazas de Preoi i 
dente de Audiencia Territorial, 1 
á excepción de las de Madrid y i 
Barcelona, las de Presidente de • 
Sila y Fiscal de estas dos últi- I 
mas, y las de Teniente Fiscal ’ 
del Tribunal Supremo, se pro
veerán por el Gobierno en fun
cionarios, que, reuniendo los re- 
requisitos que exigea en cada 
caso los artículos 46 y 48 de la

ley Orgánica, se proveerá en el í ras judicial y fiscal, con excap- g declaraciones de incom patibili-
funcionario que cuente m^yor j cion del Presidente y Fiscal del
número de años de servicio en la | 
carrera entre los llamados por el | 
citado precepto. Las demás va- j 
cantes serán provistas como de- 1 
termina el mencionado artículo \ 
y el 50 líe la alicional. j

Art. 7.® Los cesantes podrán 1
i volver al servicio activo si lo soli- 
; citaren y s i petición fuere favora- 
• blemente informada por la Junta 
' calificadora, y á su reingreso con- 
: sumirán el turno tercem en la 
¡ Categoría á que hice referencia 
! el artículo 40. d^ la Ley adicional 
' y el 4,® en las demás.
! Art. 8.“ Los Jueces, Magis- 
: trados y funcionarios del Ministe- 

río Fiscal no podrán ser doclara-
i dos cesantes ni suspensos, á no 
; ser por las causas establecidas y 
; con sujeción á las reglas prescri

tas en la ley Orgánica del Poder 
judicial, salvo que la suspension 
se Iliya acorda lo á virtul de pro 
cedimiento criminal, pues en 
este caso podrán ser declarados 
cesantes cuando el Gobierno esti
me que así lo aconsejan las necesi- 
des del servicio, y si la causa se
guida terminara por absolución 
ó sobreseimiento libre, el funcio
nario será inmediatamente re
puesto en su categoría sin consu
mir turno y con los derechos 
que le otorga el artículo 233 de 
la repetida ley Orgánica,

Art. 9.” Ningún Magistrado 
ni Juez podrá se trasladado sino 
á su instancia ó en virtud de ex 
pedionte en que .se oigi al in tere - 
sudo y se cumplan los requisitos 
estab'ecidos por las leyes

Art. 10. 8ir.á improrrogable 
el término posesorio para los fun- 

1 cionarios que en lo sucesivo fue- 
1 ran trasladados á su instancia, 
i los cuales no podrán solicitar ni 
{obtener otras traslaciones sino 
s después de pasar un año del úl- 
1 timo nombramiento.
| Art.11. Ningún funcionario 
j podrá aer destinado á Madrid en 
1 plaza de Magislrido, Teniente ó 
1 Abogado Fiscal de la Audiencia, 
! Juez de primera instancia ó Abo- 
I gado Fiscal del Tribunal Supre- 
j mo, sin haber servido por espacio 
¡ de dos años un cargo de la misma 
1 categoría en otro Tribunal de la 
| Nación.

Tribunal Supremo, será obliga
toria cuando cumplan las edadc.s 
señaladas en el artículo 239 de la 
ley Orgánica del Poderjudicial.

Art. 14. Ningún funcionario 
de las carreras judicial y fiscal 
podrá ser nombrado para ejercer 
cargo en las provincias á que co
rrespondan los pueblos que se ! 
comprenden en los números 1.®, ? 
2.", 3.-, 5.” y G.'’ dol artículo 117 j 
de 11 ley Orgánica yen el29 de su i 
adiciuual. Tampoco se hará nin- ! 
gúu uombramiento en favor de 
los que hubieren residido más de j 
ocho años en las provincias don- j 
de ocurra la vacante, hasta tanto ¡ 
que hayan transcurrido otros | 
ocho desde su última residencia, j 
La traslación, con arreglo al nú- i 
mero 1.® del artículo 234 de la j 
citada ley Orgánica, se verificará j 
cuando los interesados lleven más ! 
de ocho años de permanencia en > 
una misma población, aunque i 
sean diferentes destinos de las ca- ’ 
rreras judicial y fiscal. Esto plazo 
uo se considerará interrumpido 
sino cuando el interesado haya ; 
permanecido dos años fuera de la i 
localidad. Las anteriores disposi- i 
cienes no se aplicarán á quienes j 
ejerzan funciones julioiaies ó fis- ¡ 
cales en Madrid y Barcelona. j

Art. 15. No obstante lo dís- ? 
puesto en el artículo 1.® de este 
decreto quedan á salvo los doro- 1 
chos do los Socretarios y Viceso- 
crotarios do Audiencia Provincial 
para pasar á la carrera judicial 
en las condiciones que previene 
el párrafo primero. del artícu o 
-53 de la Ley adicional, renun
ciando ol Gobiorno á la facultad :

dad de tolos los funcionarios que 
sirvan en el territorio de su juris
dicción.

Estas declaraciones serán sus
critas por los interesados bajo su 
responsabilidad, y comprenderán 
cuantos extremos alcanzan los ar
tículos 117 y 29 ya citados, y el 
12 da la presenta disposición.

Dado en Palacio á veinte de Ju
nio de mil novecientos drea.— 
ALFONSO,—-El Ministro de Gra
cia y Justicia, Oie^o Arias de 
Miranda.

(Qaeata del 22 de Junio de 191íí )

MISISTBRIO DE HACIENDA

RK IL ORDEN.

Ley adicional, figuren en la mi- | Art. 12. A partir de este de
tad superior del escalafón de ca
V'goria.

Art. 6.® La tercera de las v»- g 
cantea de Magistrados del Tribu- i

va-

nal bupro üo a que se refiere el 
párraf; 1.” d 1 artícuío 144 de la

| creto, no se destinará á ningún 
g funcionario á servir en comisión

en Centro distinto de aquel ei 
que debi prestar servicio.

Art. 13. La jubilación de to 
dos los f iucionarios de las carra

que le confiere el párrafo 2.“ 
dicho artículo.

Art. 16. Quedan deroga 
todas las disposiciones que 
opongan á lo que prescribe 
presente decreto.

DISPOSICIONES TANSITORIAS.

de

das
se

1.* El artículo 3.® de este de
crato no regirá para los 
opositores al Cuerpo de 
tes á la j udicatura.

El plazo da prácticas

actuales
Aspiran-

señalado
en el mismo artículo podrá redu
cirse cuando el Gobierno estime 
que las conveniencias del servi
cio lo requieran;

2.* Los Presidentes y Fiscales 
de las Audiencias Territoriales re
mitirán al Ministerio de Gracia 
y Justicia, ene! término de trein
ta días, á contar del de la publi
cación de este decreto, nuevas

«
2

«

limo. Sr.: Vistas las instancias 
de la Cámara de Comercio de 
Huelva, do los Sres. Hijos de 
Vázquez Lopez y de otros mineros 
exportadores de aquella localidad, 
solicitando que los silicatos y 
carbonates da manganeso, da ma
nos de 40 por 100 de-metal, se 
consideran por su empleo y exi
guo valor, como minerales da 
hierro, para los efectos del pago 
del impuesto de transportas ma
rítimos en su embarque ó carga 
con destino al extranjero:

Resultando que los solicitantes 
fundan su pretensión en que los 
citados minerales sólo contienen 
como ley madia un 30 por 100 
de metal y gran cantidad de sili
ca, qua sirve como fundente, por 
lo que no tienen más empleo que 
como auxiliares da la industria 
siderúrgica; en que la competen
cia de los mineralas extranjeros, 
con 48 á 50 por 100 da riqueza 
metálica, ha ocasionado un gran 
descenso en la exportación nacio
nal, la que desde 90.000 tonela
das en 1906, ha quedado reducida 
á 5.000 toneladas en 1910, yen 
que por las dificultades do la ex
portación numerosos obreros ca
recen de trabajo:

Considerando que las alegacio
nes formuladas son ciertas, pues 
del examen de las estadísticas 
del comercio exterior, se deduce 
un extraordinario descenso en la 
exportación de mineralas de 
mauganeso;

Considerando que Jos carbona
tes y silicatos de manganeso son, 
en efecto, min^erales de muy 
exiguo valor, con relación á los 
óxidos ó manganesas, que tienen 
una riqueza metálica muy supe
rior.á la de aquéllos:

Considerando que los minora-'
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les de que se trata, por la grao 
cantidad de sílice que contienen, 
sa emplean principalmente como 
fundentes, mezclados con los de 

' hierro calizos en la preparación 
de las fundiciones manganesífe
ras; y

Considerando que para facili
tar la explotación de las minas 
y la exportación de los aludidos 
silicatos y carbouatos de manga
neso, pueden estimarse éstos co
mo minerales de hierro cuando 
su ley metálica no exceda de 35 
por 100, puesto que los de supe
rior riqueza metálica tienen más 
aceptación en los mercados y 
mucho más valor,

S. M. el Rey (q. D, g.), de 
conformidad con lo propuesto por 
ese Centro directivo, se ha servi
do declarar que los minerales do 
manganeso que no contengan 
más de 35 por 100 de riqueza 
metálica, se asimilen á los de 
hierro, para los efectos del pago 
del impuesto de transportes á su 
exportación al extranjero-.

De Real orden lo digo à V. I. 

para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu 
chos años. Madrid, 4 de Junio i e 
1912.—N. Reverter.—^Soñor Di- 

, rector general de Aduanas.
i,&.iceta del de 14 Junio de IffU.)

MI'. -——   .Otf..— —> .■ .^M ,*.«—.

IHISTliU# OS IWRBCCION PÜ3Lia 
y Sellas ¿Yrtes.

Por haberse padecido una equivo
cación en la inserción del cuadro es
tadístico de la Real orden de 13 de 
Mayo último, Qaceía del día 28 del 
mismo mes, se reproduce debidamen
te rectificada.

EKAL OBDEN.

limo. Sr.: Vista la necesidad 
de conocer con exactitud el mo
biliario y material que poseen las 
Escuelas públicas, como baso 
para su aumento ó renovación,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido ordenar:

1 ." Todos los Maestros de Es
cuelas públicas enviarán á la Di
rección General de Primera en
señanza, antes de 1.“ de Octubre 
próximo, un inventario detallado j 
del mobiliario y material do enso- 1 

ñanza que à la fecha posean sus 
respectivas Escuelas.

E-úos inventarios se cursarán 
por conducto de los Inspectores, 
quienes certificarán la autentici
dad de la firma del Maestro. En 
las Escuelas graduadas firmará 
el Diíector ó Directora.

2 .° Los inventarios consig 
narán en grupos separados el mo
biliario y el material, y cada uno 
do estos comprenderán los parti
culares siguientes:

a) Para el mobiliario:
Clase ó modelo delas mesas ban

cos. Número da ellas, detallando 
el de cada modelo si la Escuela 
posee varios. Procedencia (adqui
sición directa por el Maestro; 
compra del Ayuntamiento res
pectivo; compra por virtud de 
subvenciones del Ministerio; do
nativo y de quién), fecha de la 
adquisición. Lo mismo con res
pecto á los demás objetos del mo
biliario;

3) Para el material do ense
ñanza:

Modelo ó autor de cada una de 

las especies do material, distin- 
guióndoles con toda precision. 
Número de cada una. Proceden
cia como en el mobiliario. Fecha 
de la adquisición.

Estos inventarios podrán rodac- 
tarso en forma de cuadros, ma
nuscritos ó impresos, con las casi
llas correspondientes para com
prender todos los particulares in
dicados.

3.*^ Todos los años en igual 
f-ícha se repetirá el invontario, 
con la simple adición ó supresión 
de altas y bajas.

4.® Los Maestros que no cum
pliesen la obligación à que so re
fiero la presento Real orden inou^ 
rrirán en responsabilidad por de
sobediencia, cuya primera san
ción será perder el derecho á re
cibir durante dos años auxilio do 
mobiliario y material por parto 
del Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimioolo y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 13 de Mayo de 
1912.—x4Zí^a.—Señor Director ge
neral de Primera enseñanza..

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES.
------- -----------------

DIRECCION «BNER AD^2É^RIMERA ENSEÑANZA.

ESTADÍSTICA DE EDIFICIOS ESCODASES

Piíeblo,Provincia
Escueta (1)_______________________________________________
Nombre del Maestro ó Maestra, 

Propiedad del ediflcio Precio anual 
si es alquilado

Dimensiones generales, 
distribución 

y departamento.^ 
que 

contiene

¿Está en planta baja 
ó -

en piso alto?

¿Es edificio 
sólo para Escuel • ólocal 
perteneciente á casa 

de vecindad 
ó 

en que bay instal-dos 
otros servicios?

Fecha 
de la construcción

6 del ' 
contrato de arriendo 

y, en este caso, tiempo 
por el que 

se ha estipulado

Dimensiones 
(ancho, largo, alto) 

de 
las salas de las clases, 

det liando cada una 
- Si 3. n varias

¿Qué iluminación 
tienen 

las salas de 'Iase? 
¿Bilateral? ¿De derecha? 

¿De izquierda?
¿Cenital?

Cubicación 
de las clases.

(1) De niños ó niñas, mixta, unitaria, graduada (con número de secciones).

Dimensiones 
y 

cubicación de cada una 
de las 

demás habitaciones.

Patios, 
campos ó jardines.’ 

número y dimensione.s 
resp-ctlvas.

Orlen tación del edificio.
¿Está en calle, 

en plaza, 
junto ácarretera, 

en pleno campo, etc.?

¿Tiene retretes?
¿ De qué clase y cuan tos? 

.•-eparación 
entre ellos y U sala 

de clase.

¿Tiene agua?

La c'sa 
habitación del Maestro 

¿está 
en el mismo edificio 

ó fuera de éi?
Dígase 

si en el mismo piso, 
encima, etc.

.húmero de alumnos 
que 

acude ordinariamente.

(Gaceta del 34 de Junio de 1912.)

IIINISTEIÍIO DE fOMEHTO.

BEAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Resultando vacante 
la plaza de Verificador de conta
dores de agua de Villanueva y 

Geltrú (Barcelona), por falleci
miento de D. Pablo Valihonrat y 
Sadurni, que la desempeñaba:

Visto el artículo 142 de las Ins
trucciones reglamentarias para 
el servicio de Verificación de 
contadores de agua:

Considerando que no puede es
tar desatendido tan importante 
servicio,

1 S. M. el Rey (q. D. g.) se ha t 
servido disponer se anuncie en | 

j la «Gaceta de Madrid» el concur- 
i so para la provision de la referida j 

vacante de Verificador de conta
dores de agua de Villanueva y 
Geltrú, con arreglo á lo preve
nido en los artículos 142 y 143 
de las citadas Instrucciones.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efect99
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consiguientes. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid 19 de 
Junio de 1912.— Villanueva.— 
Señor Diiector general de Co- 
m ‘.rcio, Industria y Trabajo.

Condiciones del concurso.

El cargo de Verificador de o-on- 
tadores para agua, se proveerá j 
por. concurso, ateniéndose á las ■ 
siguientes condiciones de profe- ¡ 
reacia: ¡ 
^1.“ Ingenieros de Caminos, 1 
Canales y Puertos, Arquitectos ó 
Ingenieros Industriales.

2.“ Las demás clases de In
genieros y Doctores ó Licencia
dos en Ciencias físicas con título 
español, siendo preferidos dentro 
de cada grup) los que demestren, 
por medio de sus e.scritos ó por 
los cargos que hayan desempe
ñado, su especial competencia 
en asuntos hidráulicos.

Cuando no concurran indivi
duos que reúnan las coaliciones 
anteriormente expuestas, se abri
rá nuevo concurso entre Ayu
dantes del Cuerpo de Obras Pú 
biieas.

S in condiciones indispensables 
para tomar parte en el concurso:

L* Ser español.
2 .* Tener más de veintitrés 

años de edad.
3 .* No habar cesado en otro 

cargo público por motivo justifi
cado en expediente.

4 .® Estar en plena posesión 
de los derechos civiles.

Las anteriores condiciones ha
brán de justificarse precisamen. 
Iv con los siguientes documentos:

Partida de nacimiento lega
liza la.

H)ja de servicios, legalizada, 
con expresión de las causis por 
(}ue cesó en los cargos públicos 
desempeñados.

('ertificacion del Registro Cen
tral de Penales.

Certificación do buena conduc
ts del Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia auto
riza la del mismo, ó certificación 
de haber, satisfecho los derechos 
correspon lientes al título de que 
se trata.

Para tomar posesión del cargo 
es u-ecesario la presenticion dei 
titilo profesional ó testimonio del 
mismo.

L-!9 aspirantes presentarán las 
solicitudes, con los docameatos 
justificativos, en los Gobiernos 
Civiles de las provincias de su 
residencia, dentro del plazo di 
quince días, á contarse desde la 
feofia de la publicación da este 

concurso en la «Gaceta de 
drid»>.

Los Gobernadores civiles 
un tiran dichas solicitudes al 

Ma.

re-
Mi-

nisterio de Komento en los tres 
días siguientes al en que termi
ne dicho plazo.

(Gacfíta del 23 de Junio 'le 1912.)

BüSiSÎERIO DS LA ÍOTOABOIi. 5

Snspeccioa General de Sanidad ; 
exterior.

Según noticias publicada.s por 
el Consejo sanitario marítimo y 
cuar6ntana.rio do Egipto, resulta 
que en la semana que terminó el í 
10 de este mes se han comproba- 1 
do casos d^ peste en Alejandría, 
en el distrito de Zigazig (provin
cia Charkia); en los de Beba y 
Wasta (provincia de Beni-Souef; 
en los de Fayoun, Seunoures y 
Elsa (provincia de Fayona, y en 
los de Samalouí, Abon líerkas y 
Facha (provincia de Minia).

Que los casos de peste ocurri
dos en Egipto desde l.“ de Enero 
ai 1.5 de Junio de este año han 
sido 662.

Que en las Indias orientales 
británicas se han producido, de 
la misma enfermedad, en la se
mana que terminó el 11 de Mayo 

’hltimo: en Karachi, 87 casos con 
6.5 defunciones, y en la que 1er 
minó el 18 de igual mes, en 
Bombay, 88 casos con 80 defun
ciones, en Calcutta, 53 defuncio
nes; en Rangoon, cinco casos con 
cinco defunciones, y en Moul- 
meio, 13 caíos con 13 defun
ciones.

Que en la colofiia do Hong
kong, en la semana que término 
el 4 de Mayo último, se han pro 
ducido 143 casos de pesie con 
122 defunciones, y desde el 1." de 
Junio de este año á la indicada 
fecha de 4 de de Mavo, 514 casos 
con 471 defunciones.

Que en Bouchir (golfo Pérsico), 
durante la semana que terminó 
el 18 del indicado Mayo, se han 
producido de la misma enferme
dad 64 casos con 61 defuacionej.

Que en ei período comprendido 
del 7 al 13 de Abril último, so 
han producido casas de la misma 
enfermedad en las provincias de 
Pasoeroean, sección de Maland, 
12 con 12 defunciones; en la de 
Kediridi, Villa de Kediri, uno con 
una y en la de Madiven, sección 
le Maiiveu, 18 con 18 (isla do 
lava-India.s Orientales Neerlan- 
iesas.)

Que con relación al cólera y en 
la semana que terninó el 18 de 

Mayo, último, se han producido: 
en Bombay, 7.3 casos con 61 de- 
defunciones, en Calcutta, 45 de- 
funciones; en Rangoon, tros casos 
con una defunción; en Bassein, 
tres con dos, y en Moulmein, tres 
con dos.

.Que, tambien con relación aí 
có’era y en el Imperio otomano, 
se han producido dos casos en 
Ayas; tres casos con dos defun
ciones en Alexandretta, del 31 
de Mayo último al 3 de Junio ac
tual; en la villa de Adana, de 14 
al 28 de Mayo, 11 casos con cin
co defunciones: an Batché, tres 
con dos; en Djeyhan, un caso 
sin defunción; en Sis, cuatro coa 
cuatro; en Pozanti, Ak keupru 
y Toursoun Ali, dos con tres, 
y en Alepo, del 24 de Mayo al 
1.® de Junio actual, 12 casos con 
12 defunciones.

Lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el del Comercio, 
Directores de las Estaciones sani
tarias de los puertos y terrestres 
fronterizas, y á los efectos do 
lo dispuesto en el vigente Regla
mento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 24 do Junio de 
1912. — El Inspector general, Ma
nuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias maritimis y te
rrestres’ fronterizas. Capitán 
general de Africa yComandau- 
te general del Campo de Gi
braltar.

SÍÍISÍSBIO DE lOTmiOI PODLICA 
y Oellas Æetoàî.

Subsecretaría.
Por Real orden del Ministerio 

de Estado, fech i 4 del mes de 
Mayo último, comunicada á este 
Departamento, se hace .saber que 
el Gobierno de Méjico h.» dispues 
to que eu lo sucesivo, 
pueda resolverse eu 

1

con mejor acierto la equivalencia 
de los estudios correspondientes 
á los títulos extranjeros que para 
su revalidición se presentan en 
la Secretarii de aquél Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, los certificados de estudios 
que se exhiban deberán estar 
autorizados por los Ministerios de 
Instrucción Pública, las Univer
sidades ó las Escuelas correspon
dientes de los países respectivos.

Lo que de Real orden se publi
ca para conocimiento de los inte
resados. Madrid, 10 de Junio de 
1912.-ElSubs9cretario, A, Rivas, 

| [Q iceta del 25 de Junio de 1912.)

jora PBWMIÍL OEL CEJSO ELECTOBÍE DE MOOLiO

PRESIDENCIA.

Por el Exemo, Sr. Presidente 
de la Junta Central del Censo sa 
ha comunicado á esta Presiden
cia la siguiente circular:

«Por si la Junta Contral del 
Censo electoral que tengo el ho
nor de presidir estimaba oportu
no dictar dentro de su competen, 
cía alguna disposición relaciona
da con el asunto, el Excmo. Se- 
hor Ministro de Gracia y Justi
cia ha comunicado á la misma la 
siguiente Real orden por él diri
gida à los señores Presidentes do 
las Audiencias territoriales:

«Habiendo llegado á conoci
miento de este Ministerio que en 
algunos Juzgados municipales 
por motivos injustificados no se 
facilitan las certificacioues de na
cimiento que para efectos electo
rales solicitan los electores ó ve
cinos, y teniendo presente que 
esta clase de certificaciones de
ban considerarse comprendidas 
entra los documentos á que se 
refiere el párrafo segundo del ar
tículo 87 de la vigente ley Elec
toral de 8 de Agosto de 1907; 
S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido 
á bien disponer se manifieste á 
V. I. para que á su vez lo comu
nique á todos los Juec s munici
pales del íerritoiio de esa Au
diencia la obligación en que está 
la oficina del Registro civil de 
los mismos da expedir las certi
ficaciones de nacimiento que pa
ra fines electorales pidan los elec
tores ó vecinos.»

En su vista, la Junta Central 
ha acordado en sesión de hoy que 
se traslade à V. [. y á los demás 
Presidentes de las provinciales 
del Censo, como lo hago, á fin 
de que se sirvan disponer la pu
blicación de esta circular en el 
«Bolelio ohenr» de esa provin
cia, no tan solo para que los Jue
ces municipales recuerden la 
obligación que el articulo 87 de 
la ley Electoral les impone de fa- 

para que j eiiitap esas certificaciones en pa- 
cada caso 8 peí común y gratuitamente y la ,

necesidad de que en ellas secón- 
signe que se expiden solo para 
efectos electorales, sino tambien 

¡ para que el der.eeho de obtener
las llegue de nuevo á eoiioci- 
miento de todas las Juntas mu
nicipales y de los electores en 
general.

Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Junio de
1912—
Aldeooa.»

Ei Presidente, José de

Lo que se hace público en este 
«Boletín oficial» para conoci
miento de todos los electores.

Valladolid 26 de Junio de 1912.
—El Presidente, Liborio Hierro.
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